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ir t ¡A ~SENADO /_ 
REPUBLICA DOM NICANA ,v ..---

PRESIOENCfA DE LA REPUBLJCA DOMINICANA 

Número: 15461 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

A~ 48 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n congresional, por conduc­

to de ese alto cuerpo, el anexo proyecto de ley modificativo del ar­

tículo 74 de la Ley de Sanidad vigente, relativo a los honorarios 

correspondientes a los M~dicos de Sanidad Marítima o A,rea en horas 

·extraordinarias de servicios. 

El prop6sito del proyecto de ley es darle al articulo 74 ya men­

cionado una redacción concorde con el concepto de horario extraordina­

rio que fué consagrado últimamente por la Ley No. 1973, del 10 de A­

bril del año en curso, y extender expresamente el efecto del texto le­

gal ·a los Inspectores de Sanidad Marítima o Aérea, y a los vehículos 

que crucen la frontera, como en el caso de la Inmigraci6n. ! El tipo de honorario (RD$5.oo) se mantiene igual que el texto 

original del artículo. 

Dios, Patr a y Libertad~ 
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,i.J SENADO 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifica el artículo 74 de la Ley de Sanidad 

No. 1456, del 6 de Enero de 1938, para que rija del siguien­

te modo: 

ºArt. 74-- Cada vez que los Médicos de Sanidad 

Marítima o Aérea, o los Inspectores de dicho Depar­

tamento, tengan que prestar servicios después de las 

seis (6} de la tarde y antes de las siete (7} de la 

mañana; y de las doce {12) del d!a a las dos (2) de 

la tarde, o en domingo o d1a de fiesta o no labora­

ble, los consignatarios de las naves marítimas o a,­
reas o los conductores de vehículos que crucen la 

frontera, a los cuales se presten tales servicios, 

pagarán a cada Médico o Inspector de servicio, CIN­

CO PESOS ORO (RD$5.00), como honorarios personales". 

DADA &. &. &. 

RE ,IJBJ CA DoMIN CANA 
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~J-' SENADO 
REPUBLl(.:A OCMIN CANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Com1si6n Permanente de Sanidad y Asistencia 

Pdblica han emminado el Proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con 

mensaje de fecha 30 de abril, por medio del cual se modifica el articulo 74 
' 

de la Ley de Sanidad, relativo a los honorarios correspondientes a los médi­

cos de sanidad marítima o aérea en horas extraordinarias de servicios, con 

el fin de darle al articulo 74 una redacci6n concorde con el concepto de hora­

rio extraordinario que fué consagrado ~ltimamente por la ley nOmero 1973 del 

10 de abril del año en curso. 

Consideran los firmantes que dicha disposici6n es necesaria para 

la buena marcha del servicio de Sanidad Marítima y Aérea, con lo cual se per­

miten recomendar al Sena.do apruebe dicho proyecto da ley. 

LA COMISION: 

11 de abril, 1949 

Santiago Rodr!guez 
Secretario 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nl1m. 18089 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de mayo de 1949 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

C'dmpleme informarle que la ley del Congre­so Nacional, en virtud de la cual se modifica el Art. 74 de la Ley de Sanidad No. 1456, del 6 de enero de 1938, ha sido promulgada en fecha de , y .registra-da bajo el No. 2003. 

trc 
am/pr 

Secretario 
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·~ SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm: u 

Lic. 
Rafael Augusto sánchez, 
Vicepresidente del Senado, 
en funciones. 
Ciudad. 

señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo. 

Aviso a Ud. recibo de su oficio Núm. 
1323, de fecha 12 de mayo en curso, anexo al cual tuvo 
a bien remitir el proyecto de ley por cuyo medio se mo­
difica el Art. 74 de la Ley de Sanidad vi~ente, relativo 
a los honorarios correspondientes a los Medicos de Sani­
dad Marítima o Aérea en horas extraordinarias de servi­
cios. 

Cúmple participarle que la Cámara de 
Diputados, en su sesión de esta misma fecha, aprobó el 
referido proyecto de ley y lo remitió al Poder Ejecutivo 
para los fines indicados en el Art. 37 de la Constitu­
ción de la República. 

FB: 

REPU8LICA DOMINICANA 
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